   Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante

        Patagonia Argentina


Carmen de Patagones, 23 de abril de 2010.

CORRESPONDE A EXPEDIENTE 4084-845HCD/2010.

VISTO: 

             La Ordenanza Nº 71/96 del Honorable Concejo Deliberante del Partido de Patagones; y

CONSIDERANDO:



          Que, por la Ordenanza mencionada en el Visto, de fecha 16/10/1996 se autorizó al Departamento Ejecutivo a proceder a la venta Directa a favor de la Empresa “Melluso S.R.L.”, de los inmuebles ubicados en Carmen de Patagones, Partido de Patagones, que se identifican catastralmente como: Circunscripción I, Sección D, fracciones Quintas 12,13 y 14, con el fin de instalar en los mismos un Cementerio Parque;



          Que, en el artículo 2º de la mencionada ordenanza se estableció que la venta deberá hacerse bajo las siguientes condiciones: …c) La venta se hace bajo condición resolutoria de que el emprendimiento se efectúe en el plazo de dos (2) años a contar de la fecha de promulgación de la Ordenanza que autorice la venta directa. Este plazo podrá ampliarse previa presentación por parte de la Empresa compradora de causales que a criterio del Honorable Concejo Deliberante, justifiquen la ampliación por el lapso de tiempo que dicho Organo Deliberativo determine. En caso de Incumplimiento  la Empresa “Melluso S.R.L.” deberá retrotraer el dominio de los inmuebles adquiridos, al Municipio, dentro de los sesenta (60) días de declarado el incumplimiento considerándose el monto de Pesos Dos Mil Novecientos Noventa y Uno ($2.991), percibido por la Municipalidad, como indemnización por el término de posesión de los inmuebles por la Empresa adquirente; d) La escritura traslativa de dominio se otorgará previo pago total del precio de venta y confección del plano de mensura, en su caso de la escritura que retrotrae el dominio al Municipio y/o cualquier otro gasto que se ocasionare con motivo de la venta, por cuenta exclusiva de la Empresa “Melluso S.R.L.”;




Que por Ordenanza N° 10/99 de fecha 01 de Abril de 1999, se amplió en dos años, a contar del vencimiento del primer plazo concedido por Ordenanza promulgada bajo N° 71/96, a efectos de que la  EMPRESA MELLUSO S.R.L., ejecute la obra de  Institución Cementerio Parque en el predio enajenado con ese destino;




Que por Resolución Nº 95/99 de fecha 01 de Julio de 1999 el Sr. Intendente Municipal autorizó la Escritura Traslativa de Dominio de los lotes denominados catastralmente como: Parcelas 2 de la Quinta 12, Quinta 13- Parcela 1 y Parcela 1 de la Quinta 14, Sección D; Circunscripción I de Carmen de Patagones a favor de la Empresa Melluso S.R.L., con el fin de instalar un Cementerio Parque;



          Que el adjudicatario de las tierras no ha cumplido con la condición resolutoria establecida en el artículo 2 la Ordenanza 80HCD/96, motivo por el cual corresponde que el dominio y/o la posesión del mencionado predio sea restituido al patrimonio municipal;



          Que han transcurrido más de 14 años desde la fecha en que se otorgó la tenencia del predio y la Empresa Melluso S.R.L. no ha realizado mejora alguna en el mismo;



          Que teniendo en cuenta la escasez de tierras fiscales con las que cuenta la Municipalidad de Patagones para cubrir la demanda de la población de planes de viviendas y terrenos, resulta inexcusable que permanezca en poder de un particular una superficie importante de tierras cuando no se ha cumplido con la condición resolutoria durante un lapso de tiempo sumamente extraordinario; 




POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE; 

O R D E N A N Z A
Artículo 1°: Declárese el incumplimiento por parte de la Empresa Melluso S.R.L.
de la condición resolutoria establecida en el artículo 2 punto b) de la Ordenanza 80HCD/96 y en consecuencia, autorízase al Departamento Ejecutivo a efectuar las acciones y dictar los actos administrativos pertinentes a efectos de retrotraer el dominio y/o la posesión a la Municipalidad de Patagones de los inmuebles identificados catastralmente como: Parcelas 2 de la Quinta 12, Quinta 13- Parcela 1 y Parcela 1 de la Quinta 14, Sección D; Circunscripción I de Carmen de Patagones que fueran transferidos a favor de la Empresa Melluso S.R.L., con el fin de instalar un Cementerio Parque.----------

Artículo 2°: Notifíquese a la Empresa Melluso S.R.L. la presente ordenanza,
intimándola a restituir la posesión del inmueble identificado en el artículo anterior en un término de 60 días de recibida la notificación.------------------------------------------------------------

Artículo 3°: Infórmesele a la Empresa Melluso S.R.L. que, en caso de ser necesario y en virtud de lo establecido en el artículo 2° punto d) de la Ordenanza N° 71/96 deberá solventar los gastos que demande la escritura que deberá realizarse a los efectos de retrotraer el dominio de los inmuebles a la Municipalidad de Patagones.-------------------------

ARTICULO 4º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.---------------------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA  2ª SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 26-02-2010 – APROBADA POR UNANIMIDAD DE EDILES.

REGISTRADA BAJO EL Nº 637

